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I. TEXTOS APROBADOS

B. RESOLUCIONES Y MOCIONES

1. Resoluciones

Resolución 404/XI, del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión de 17 de junio de 2026, de 

de 29 de marzo, del Consell, de prestación del servicio de transporte público discrecional de personas 
viajeras mediante el arrendamiento de vehículos con conductor, y de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, 
del taxi de la Comunitat Valenciana (RE número 72.567). [RP P-2.118/XI – 19.06.2026] 

 la Resolución 404/XI, del Pleno de Les Corts Valencianes, sobre la convalida-
 

viajeras mediante el arrendamiento de vehículos con conductor, y de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, 
del taxi de la Comunitat Valenciana (RE número 72.567), aprobada en la sesión de 17 de junio de 2026, y el 
texto del propio decreto ley.

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 19 de junio de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

público discrecional de personas viajeras mediante el arrendamiento de vehículos con conductor, y de la 
Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de la Comunitat Valenciana (RE número 72.567), ha adoptado la 

.

Comunitat Valenciana, 18.

transporte público discrecional de personas viajeras mediante el arrendamiento de vehículos con conductor, 
y de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de la Comunitat Valenciana.

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 18 de junio de 2026

Llanos Massó Linares 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero
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DECRETO LEY 5/2026, de 29 de mayo, del Consell, de modificación del Decreto ley 4/2019, de 29 de 
marzo, del Consell, de prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras 
mediante el arrendamiento de vehículos con conductor, y de la Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de 
la Comunitat Valenciana

 

 
I

-

estas medidas.

A la vista de los antecedentes expuestos, y dada la situación existente en la Comunitat Valenciana, en la que 

del espacio público, por lo que las administraciones con capacidad para detectar y modular esos impactos 

terrestres, la situación del sector de transporte de viajeros en turismo. Con base en todo ello, y durante 
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transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de vehículo con conductor, 
profesional, en línea con el del taxi.

 
II

servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de vehículo con 

-
cional de personas viajeras mediante arrendamiento de vehículos con conductor habilitado provisionalmente 

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, de acuerdo con la redacción 

apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición 

 
III

La Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del taxi de la Comunitat Valenciana estableció el marco jurídico de 
este servicio de transporte público discrecional de viajeros. El presente Decreto ley introduce cambios 

Al objeto de incrementar el número de vehículos adaptados a personas con movilidad reducida, se introduce 

contratación de conductores asalariados y desarrollar tejido empresarial en el sector y, así, con ello, mejorar 

de conductor asalariado en servicios de transporte discrecional de viajeros mediante arrendamiento de 
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personas herederas, contemplando la casuística de los menores de edad, para cuyo caso se establece 

de las licencias, siempre que se acredite la compatibilidad del derecho a la percepción de la pensión 
de jubilación con la profesión de taxista. Ambas medidas favorecen la continuidad empresarial en el 
sector.

exterior actualmente establecido.

El procedimiento sancionador en materia de taxi se adecúa al previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 

sancionador desarrollado por la Ley 16/1987 citada, a excepción de las infracciones en materia de taxis. Con 

único procedimiento.

del taxi.

 
IV

movilidad de la Comunitat Valenciana, que estableció la competencia a la Administración local en cuanto 

vehículos con conductor u otras modalidades similares.

 
V

vehículos con conductor es de 2.004, y el número de solicitudes presentadas en los servicios territoriales 

ordenación —
los niveles de cobertura de las necesidades de movilidad en servicios de transporte público de viajeros 

aplicables— las 6.000.
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arrendamiento de vehículos de turismo con conductor únicamente centradas en la calidad del aire, 

el relativo al cumplimiento de criterios medioambientales de calidad del aire, que no se aplica en los 

Consecuencia de lo anterior, en el momento de la aprobación del Real decreto ley 5/2023, de 28 de junio, el 

el transporte a las personas de movilidad reducida, así como, el fomento de la mejora de la empleabilidad 
de personas con menor formación, al incrementarse las posibilidades de trabajar como conductores por 

ascendientes.

 

Valenciana, de conformidad con la habilitación contenida en el Real decreto ley 5/2023, de 28 de junio, a 

VI

de los derechos de los ciudadanos. En cuanto al principio de transparencia, y dado que se trata de un 
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mayo de 2026,

DECRETO

 

decreto ley.

de 8 de noviembre, del taxi de la Comunitat Valenciana.

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 
Primera

 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres. Mediante la resolución del 

conselleria competente en materia de transporte terrestre.

 
Segunda
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servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de vehículos con 

esta disposición.

estos efectos, se considera que concurre esta circunstancia cuando la empresa haya sido sancionada por la 

servicios interurbanos.

Tercera

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Valenciana.

DISPOSICIÓN FINAL

 
Única

.

València, 29 de mayo de 2026

 
President de la Generalitat

 
Vicepresidente tercero y conseller de Medio Ambiente,  
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ANEXO I 

 

prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de 

prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de 

La prohibición de circular por las vías públicas en busca de clientela incluye el estacionamiento en las citadas 

de transporte de personas viajeras como puertos, aeropuertos, estaciones de ferrocarril y de autobuses, 

discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de vehículos con conductor, que queda redactado 

.

de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres. En estos casos y, durante toda la vida de la 

 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, el 

 de la Ley 16/1987,  
de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres.

Comunitat Valenciana.
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de prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento 

1. El incumplimiento de lo establecido en este decreto ley por lo que respecta a los servicios interurbanos 

2. El incumplimiento de lo establecido en este decreto ley por lo que respecta a los servicios urbanos se 

transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de vehículos con conductor, 

1. El personal con funciones de inspección nombrado por la administración competente, a efectos 
del control de las condiciones de explotación establecidas en materia de arrendamiento de vehículos 

competentes.

conductor deben facilitar al personal con funciones de inspección, en ejercicio de las funciones que les 
corresponden, las tareas de inspección de sus vehículos e instalaciones, el examen de la documentación y 

que puedan desvirtuar la presunción de veracidad de los hechos que constan en las actas.
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empresarial.

) En el caso de las infracciones consistentes en la oferta de servicios de arrendamiento de vehículos con 

o jurídicas que materialmente lleven a cabo la prestación de los servicios de transporte.

e

, ,  y 
aplicables en materia de arrendamiento de vehículos con conductor.

independientemente de que las acciones u omisiones de las que derive esta responsabilidad hayan sido materialmente 

procedan contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones.

habilitación provisional habilitante.

) Contratar como portador o facturar en nombre propio servicios de arrendamiento de vehículos con 

e

urbano sin que estos clientes hayan contratado previamente el servicio.

urbano en busca de clientes.

) Obstruir la actuación del personal con funciones de inspección de forma que se impida el ejercicio de las 
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urbano y propiciar la captación de clientes que no hayan contratado previamente el servicio.

e

incompleta.

de prestar el servicio.



BOCV número 232 ¦ 26-06-2026 Pág. 14

) El importe de la sanción debe ser abonado en el momento de la denuncia en concepto de depósito y debe 

) Si se deja sin efecto la denuncia o se reduce el importe de la sanción, debe ponerse a disposición del 

prestación del servicio de transporte público discrecional de personas viajeras mediante arrendamiento de 
vehículos con conductor.

) [ ]

establecer una distancia mínima en la que estaría prohibido el aparcamiento desde dichas instalaciones, a las 



BOCV número 232 ¦ 26-06-2026 Pág. 15

ANEXO II 

 

[…]

[…]

que pertenecen y a las personas asalariadas junto con las condiciones laborales y sus horarios, así como 

que se vayan sucediendo respecto de la anterior situación comunicada a la conselleria competente en la 

[…]

[…]



BOCV número 232 ¦ 26-06-2026 Pág. 16

del derecho a la percepción de la pensión de jubilación con el ejercicio, por cuenta propia o ajena, de 
la profesión de taxista. En caso de una incapacidad parcial o permanente que impida el ejercicio de la 

[…]

[…]

previa conformidad de dos tercios de los ayuntamientos afectados que representen al menos un cincuenta 

 

contemplados en la presente ley.

3. [ ]

4. [ ]

5. [ ]

6. [
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Comunitat Valenciana.

[

de la Comunitat Valenciana.

[

Comunitat Valenciana.

[


